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ODONTOCENTER CIA. LTDA. 
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E SANDRA MARGOD PICO ESPÍN, 

—JIMMY HUMBERTO TINTÍN GÓMEZ 

  

- CUANTIA USD $ 52,00 
27 DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, lunes veintiuno (21) de 

enero del año dos mil diecinueve (2019), ante mí Tamara 
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Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: por una parte, los cónyuges 

ALEXANDRA ELIZABETH FIERRO  BEDOYA y JUAN 

FRANCISCO SILVA ROJAS, por sus propios derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí; en calidad de CEDENTES; y, por otra parte 

GRUPO PAZMIÑO CIA. LTDA., debidamente representado por su 

Gerente General y como tal representante legal Juan Gabriel 

Pazmiño Zamora, CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ, 

MARIO GONZALO BENAVIDES . VELÁSQUEZ, SANDRA 

MARGOD PICO ESPÍN, DANIEL EMILIANO ,TINTIN GÓMEZ Y 

JIMMY HUMBERTO TINTÍN GÓMEZ ¿en calidad de 

CESIONARIOS, cada uno por sus: propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser mayores de ¿edad, ¡de nacionalidad 

ecuatoriana, . de estados Civiles casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y "obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debida moni) certificadas se 

agregan. Advertidós que fueron los fois por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 
      

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

presente Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES. 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento, público el 

doctor ALO Humberto Tintín Gómez, en calidad de Presidente 

de: “la. compañía TINTIN-. GOMEZ MÉDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA., confofme ¿se desprende del 

nombramiento. que en “copia certificada se adjunta ya la 

  

      

presente; “adicionalmente por una parte y én “calidad de 

CEDENTES comparecen los señores; JUAN FRÍCISCO SILVA 

ROJAS, por Sus propios y personales. derechos con su 

cónyuge la señora ALEXANDRA ELIZABETH. FIERRO BEDOYA, 

y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, la: compañía 

GRUPO PAZMIÑO ¿CIA. LTDA. y los señores, ¿CRISTÓBAL 

PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ, MARIO. GONZALO * BENAVIDES 

VELÁSQUEZ, SANDRA .MARGOD PICO ESPÍN; DANIEL 

EMILIANO TINTÍN GÓMEZ Y  JIMMY HUMBERTO TINTÍN 

GÓMEZ. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados. En adelante 

los cedentes y cesionarios podrán ser referidos en conjunto, 

simplemente como “las partes”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

Dos punto uno.- La compañía — TINTIN GOMEZ
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MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. LTDA. en 

adelante la “Compañía” fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 

día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veinte y dos (22) de septiembre del mismo año. 

Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el doce (12) de octubre 

de dos mil dieciocho (2018), resolvió y autorizó de manera 

unánime, la cesión de la totalidad de las participaciones que el 

señor Juan Francisco Silva Rojas mantiene suscritas y pagadas 

en la Compañía, a través de la cuál cede y transfiere 

cincuenta y dos (52) participaciones, que * tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados nidos de América (US $ 

1.00) cada una, a favor de la compañía GRUPO PAZMIÑO 

CIA. LTDA. y los señores, Cristóbal Patricio Miño Rodríguez, 

Mario Gonzalo Benavides Velásquez, Sandra Margod Pico 

Espín, Daniel Emiliano Tintín Gómez y Jimmy Humberto Tintín 

Gómez. TERCERA: PRECIO. Tres punto. uno. Las partes 

acuerdan que el precio total de las participaciones, es a valor 

nominal y que asciende a la suma total de cincuenta: y dos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 52,00). 

CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Por medio del 

presente instrumento, de conformidad al numeral dos punto dos 

de la cláusula segunda de los antecedentes, y dando 

cumplimiento a la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios, la cesión de participaciones se realiza de acuerdo al 

siguiente detalle: ono nn
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Na. de 00) auiTo 
Cedente Cesionarios Participacio 

nes 
Grupo Pazmiño Cía. Ltda. 

Juan Francisco Silva Rojas Rep. por Juan Gabriel 8 
Pazmiño Zamora 

Juan Francisco Silva Rojas A BCO pao 8 
Rodríguez 

Juan Francisco Silva Rojas Mago Sengaio e 8 
Velásquez 

Juan Francisco Silva Rojas Sandra Margod Pico Espín 8 

Juan Francisco Silva Rojas | Daniel Emiliano Tintín Gómez 

Juan Francisco Silva Rojas Hay Rusaderto A 12 
Gómez         

  

Los Cesionarios, aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones realizada en su favor, en el detalle indicado. 

QUINTA: DECLARACIONES. Cinco punto uno.- Los cedentes 

declaran que sobre las participaciones” que ' se ceden no pesa 

ningún tipo de gravamen o prohibición de enajenar que impida la 

presente cesión. La presente cesión comprende todos los derechos 

y obligaciones inherentes a las participaciones, así: como los que 

correspondan “por su calidad de socios de la Compañía. Cinco 

punto dos.- Las partes declaran que el precio pactado en el 

presente instrumento es el valor nominal de cada participación y 

sin prejuicio de aquello, Los Cedentes declaran que con el precio 

estipulado en la cláusula tercera para la transferencia de las 

participaciones se encuentran completamente satisfechos en todos 

los aspectos inherentes a la naturaleza de la presente 

transferencia de las participaciones. Cinco punto :tres.- Las partes 

declaran que los recursos económicos utilizados en la adquisición 

inicial de las participaciones y aquellas utilizados en la presente 

transacción son de origen legal. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. 

Todos los gastos e impuestos que ocasionen la celebración de 
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esta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, serán asumidos por los Cedentes. SÉPTIMA. 

EMISIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- El doctor Jimmy 

Humberto Tintín Gómez en su calidad de Presidente y por tanto 

representante legal de la Compañía, debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios de la Compañía certifica: Siete punto 

uno.- Que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de  TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER 

CIA. LTDA., descrita en la cláusula segunda numeral dos punto 

dos del presente instrumento, estaba representado por el cien por 

ciento del capital social y en consecuencia se autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones en los términos contenidos 

en la presente escritura pública y que por tanto en cumplimiento 

de la resolución adoptada por la Junta procede a los siguiente: a) 

Realizar el registro de estas transferencias en los. libros sociales 

correspondientes; b) Notificar a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, y; c) Procede a anular los certificados de 

aportación no negociables, que han sido objeto de esta cesión y 

por ende procede a emitir los nuevos certificados no negociables a 

favor de los Cesionarios, respectivamente. Siete punto dos.- 

Que una vez perfeccionada la cesión de participaciones, el 

capital social de TINTÍN  GOMEZ  MEDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA. queda conformado de acuerdo al 

  

  

, Capital Suscrito y | Participacion 

socios Pagado US $ es % 

Grupo Pazmiño Cia. Ltda. 60.00 60 75% 

Cristóbal Patricio Miño 44.00 

Rodríguez 44 5,5%           
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Mario Benavides Velásquez 24.00 24 

Sandra Margod Pico Espín 60.00 60 

Daniel Emiliano Tintín Gómez 192.00 192 24% 

Jimmy Humberto Tintín Gómez 420.00 420 52,5% 

TOTAL 800.00 800 . 100           
  

OCTAVA: AUTORIZACIÓN. Las partes se autorizan entre sí y a 

la abogada Gabriela Villalobos y/o Dr. David Benalcázar Rosero 

para que conjunta o individualmente realicen todos los trámites 

necesarios para el  perfeccionamiento de esta cesión de 

participaciones, con la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón correspondiente, así como su  registto en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Nueve pynto uno.- Ley 

Aplicable. La Ley aplicable es aquella. vigente en la. República del 

Ecuador, al momento de la celebración de este Contrato. En caso 

de cambio o modificación a tal legislación, seguirán aplicándose 

las leyes vigéntes al momento dela celebración, excepto” en 

cuanto las Partes hayan previsto lo contrario. Nueve punto dos.- 

Cláusula Arbitral. Las Partes acuerdan que toda controversia que 

no pueda solucionarse amigablemente en un término de diez (10) 

días desde su notificación a la otra Parte, y que tenga relación 

con este Contrato, se someterá a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje en Derecho, administrado por la Cámara de Comercio de 

Quito, de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación, y el 

Reglamento del Centro de Arbitraje de dicha Cámara y- las 

siguientes reglas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a 

lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación ecuatoriana. El 

Tribunal estará conformado por tres árbitros. Cada una de las 

Partes elegirán a un árbitro de la Lista del Centro de Arbitraje y
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Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Los dos árbitros 

seleccionados, ya sea por acuerdo o por sorteo, elegirán al 

tercero; b) Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del 

laudo dictado; c) Para la ejecución de medidas cautelares, el Tribunal 

Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 

judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) Los costos del 

arbitraje serán pagados por la parte en contra de la cual se 

dictare el Laudo. El Tribunal ordenará el reembolso de los costos, 

si fuere del caso; e) El lugar del arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito; f) El proceso arbitral será confidencial. Usted señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, «e incorporar los 

documentos que se acompañan. DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

Los CEDENTES libre y voluntariamente, se obligan a no hacer 

comentarios, declaraciones o insinuaciones de ninguna clase, 

incluyendo pero no limitándose a los de tipo verbal o escrito, de manera 

personal, o a nombre de otras instituciones, y por ninguna vía, 

incluyendo pero no limitado a prensa escrita, radio, televisión, medios 

de comunicación masiva, redes sociales, blogs, mensajes de texto, 

llamadas telefónicas, e inclusive de manera presencial, y ante ninguna 

persona, incluyendo familiares, amigos, potenciales clientes de TINTIN 

GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. LTDA. 

que atenten contra el buen nombre de la Clínica, sus médicos, socios, 

colaboradores, y personas involucradas de manera directa o indirecta a 

la compañía. Los CEDENTES se comprometen a no emitir
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comentarios, declaraciones o insinuaciones; con ningún objetivo, 

incluyendo pero no limitado a beneficiar a entidades consideradas 

como competencia directa de la compañía. Los CEDENTES se obligan 

a mantener confidencialidad, sobre la forma negociación de las 

participaciones objeto del presente contrato, las comunicaciones 

intercambiadas, los acuerdos alcanzados y todo lo relacionado a la 

transacción que se suscribe y a la información que hubieren obtenido 

de la compañía. TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER: CIA. LTDA. eS de los ESOS. En caso de 

ES 
) il deter de lo d7e Uníc Y d 

los. ES ONARÍÓS, més los! gasto 
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pública, la misma que se. encuentra fi 

É E 
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celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

Gabriela Villalobos 

cinco del 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
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acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la 

escritura de todo lo cual doy fe.- 
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IN QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1714824180 

Nombres del ciudadano: SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FIERRO BEDOYA ALEXANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: SILVA ALTAMIRANO MILTON CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS PAZMIÑO DOLORES MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N” de cerlificado: 198-191-06922 

A. E 
90 191-06922 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea£registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1002755799 

Nombres del ciudadano: FIERRO BEDOYA ALEXANDRA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
     

Sexo: MUJER 

Ofi) MA      Instrucción: SUPERIOR     
Profesión: DR.EN ODONTOLOGIA 

.” Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: FIERRO ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BEDOYA MARIA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a ta fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Eno CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 190-191-06940 

190-191 40 Ing. Jorge Troya Fuertes 
91-069 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

  

E 

Número único de identificación: 1802989747 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ZAMORA JUAN GABRIEL 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 

is 
Í Ln | Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

e da 

| A AL | Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

s AN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

pa | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESPECIALISTA 

  

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VITERI CHAMBA DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: PAZMIÑO JUAN ULPIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMORA NARCISA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Ey CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06963 

¡ LL IN IN ll | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

192-191-06963 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivilgob.ec 
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Ambato, 31 de Marzo 2017 
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Señor NOTARIA SEXTA 

JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA QUITO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Artículo Trigésimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía 
GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., notifico a usted la designación como GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de éste 
nombramiento en el Registro Mercantil de éste Cantón, debiendo permanecer en sus funciones hasta 
ser legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual 
de la Compañía, y sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 
Séptimo del estatuto social de la compañía GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA., constituida mediante 
escritura pública otorgada el 28 de marzo de 2017, ante el Notario Sexto del Cantón Ambato, 
Doctor Carlos Hernán Cevallos Ruiz, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 31 de 
marzo de 2017. 
Bajo el número de repertorio 2609, y con el número de inscripción 143. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

dear O: 
EN AS Y 

UBPIANO PAZ! VALENCIA 
PRES 

Lugar y Fecha; Ambato, 31 de Marzo de 2017 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía GRUPOPAZMIÑO 
CIA. LTDA.,, y prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y el estatuto social de la Compañía. 

JUAN GABRIEL PAZMIÑO ZAMORA 
C.L: 1802989747 

 



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  
  
  
    
  

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3086 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 307 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

9 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PAZMINO ZAMORA JUAN GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN: 1802989747 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EnISiONC AMAT 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
  

  

   

    

DE ABRIL DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO 5/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

dep : Página 1 de 1 

  

  
 



  

  

y 1 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

] 
NOTARIA SE 

LA “o 

NUMERO RUC 

RATON SOCIAL 

  

NOMBRE COMERCIAL - 

REPRESENTANTE LEGAL. PALURIO ¿AJA DA JUAN GABRIEL 

CONTADOR TGS CAYO MAMELISA DEL ROSARIO 

CLASE CONTRIBUYENTE MROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL ad NUMERO: Se 

PEL MACEO O PEL DOCIÓ AL TIADADES 1 YO20 17 

FTC MBCIPCION UNE TO 1? FUC ACTUACIÓN 27011 

PLC IATBIPLICO DY BATIVA. FEC MEIMICIO ACTIADA DES 

  

    
    

  

[ACTIVIDAD ECONOMICA PIINCI AL a 
  

ACTIADADES DE ATENCIÓN ODONTOLOGIA DE CARACTER GENERAL O ESPECIAL LIADO EN CONSULTORIOS PREJADOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Promos TUNGIJRAHJA Carton AMBATO Parroquia AMBATO Coda QUITO humero 05-07 imiernección AY CEVALLOS Pao 3 Roterencar ura FRENTE A 
LA UNIDAD FDUCATIVA 11 RS A MARTRE 7 Toletoro Ural 017877006 Cesar PIDIO Fra gero gr urarmro com 

  

TOCIMICANIO EMPRCIAL, 
5N 

  

[OBUGACIONES TRESUTASIAS. 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEl RECTORA) y ADMIISTRADIORE 
*AME DIVIDENDOS. UTILIDADES O BEHEFICIOS - ADE 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“AMNENL TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A CA RENTA SÓCEDADES 

LARACIÓN DE RETENCIONES ENMLARDEMIE . 2. -- 
ARACIÓN MENS DE IA 

  

   

  

Son Jerechsa 08 dns onrbuyenisa Derechos de Pato y contidencióóndas DerRchoa de autoria O CUMDOICIONS (MARCO) REOMOMICOS DOS Je mlormaon 
Deer 00 PITOMRTGOAES. DO MEJO CÉDIMBCIÓN CONIL EN area 1 GO e, 
143 PICAONIS MALUMS 274) Cap] MPEros arios O ORIO y DUMIDL IMUAD MUA” ANOMOOE os hem DADO a ss Pepi raro pra la AUÚCICIOS TA da 
ME INGA PLATO PINO OEA DIGACOS 4 Bera OA CONDON agente De TROZOS 4 BODYHN acogena y Rezo Spas (DIGE! y sa 
Secderciones De yA Jaberan 1er presenta as de Manara "urea? 
DOI DR QUE 114 Tecorecones Je WA padrón prisriaria de "araa pra LUTO y CLAMDO NO et PCIA tira dai a hr contadas ear poro Ceras. 
prada perio rurarerte Cor tarta (0 de VÁ y o a res Cor la Trato e O 049 dpto de tc der ERA ye 

  

[EDE ESTABLECMENTOS REGISTRADOS 
BOE ESTABLE CIMENTOS REUESTRADOS S AMERTOS 

IU CIC TINA Y TOM IGAMEJA CERMADOS 

  

Codigo RIMRUC20 1800094 3694 

Fecha 28042018 12 24 39 PM   
  

ag 1d > 

 



  

  

RUTA RuL 

RATON SOCIAL 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 

  

des EST AA ECT 

E 

HL TTO ADA FOME A 

ad 

ma P6) 

ALA a 

MO CALP CENTO 

MA] CAME ISLA aria 

AURA AA 

pe 

AR LAA 
aa apre 

Ma PTA 

2 , 

gq as 

pura Po E 

VA DE CIFACTT E IRA En 0 

Erizo AMES me > Pest mer 
2.» An pe 

o 
ec Mn 

mue 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

EA LA 

NOTAGIA SEXTA. En api a e 1 
two La boto Laa tecsdo ent 

  

  

    
MIDA 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A iercnnon 

clima DE CIUDADANIA. E 

A 
y 

      

  IASTRUCCION PROFESION 
SECUNDARIA 

APELLIDOS Y HOMBRES DU PROME 
MO CRISTOBAL PATRICIO 7 

APELLIDOS y NOMBRES DEA MADE 
RODRIQUE? VERONICA DEL CARMEN     

  

Ena 171455963-8 a 

ESTOS PATRICIO TN 
ri E 

5 1902027 
Uco ECUATORIANA = >» Lala A 

E orde : 

$ y CERTIFICADO DE A _cand, 

041 of9pas? 1714559538 
ATAR MIÑO RODRIGUEZ CRISTOBAL PATRICIO 

me APELLIDOS Y NOMBRES. 

PA CRcUNaCaUDEiÓN: 
ls. sons 

a A 

: E EA 

  

  

du Esta COnTorme Can el 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Rincón y Cin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD E 

Número único de identificación: 1714559638 

Nombres del ciudadano: MIÑO RODRIGUEZ CRISTOBAL PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 
Lao 

h edad Miño Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE DELGADO CATALINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2008 

Nombres del padre: MIÑO CRISTOBAL PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ VERONICA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06982 

y I | | | | l " [ Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

192-191-06982 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQMregistrocivil.gob.ec 
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MARIO GONZALO 
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SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica y cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709528929 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES VELASQUEZ MARIO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1968 

  | Nacionalidad: ECUATORIANA 
| = | 

) > | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO VILLACRESES SYLVANA MIREILLE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: BENAVIDES CHANGO CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASQUEZ ESPINOZA GLORIA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

fos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 195-191-07008 

A 
195-191-07008 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

  

      

  

    

  

    

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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po e REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ica y ceba 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD e 

Número único de identificación: 1707017842 

Nombres del ciudadano: TINTÍN GOMEZ DANIEL EMILIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARABAJO RIVAS INES ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: TINTIN ALDAS SEGUNDO JOSE ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ REINOSO EMMA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Eolo CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 199-191-07025 

g | IN Il ll [ ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

199-191-07025 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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lis REPÚBLICA DEL ECUADOR BE ricación y Cadaacón 
FA Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

HT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801997717 

Nombres del ciudadano: PICO ESPIN SANDRA MARGOD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PACTO 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REASCOS CAIZA CESAR GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: PICO POVEDA LUIS ALONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPIN MEDINA ELSA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 195-191-07051 

1 | IN Il ll | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

195-191-07051 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR Bac cotacón 
EA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707610547 

Nombres del ciudadano: TINTIN GOMEZ JIMMY HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   

  

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ZAMORA LIZZETTE P 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: TINTIN ALDAS JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ EMMA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI] DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

Enisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-191-07070 

A I | | ll | ll | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

-95-191-07070 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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1 y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL |£ / Ll 

  

  

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ; a 
TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA NOTARIA SEXTA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA. CANON QUITO 

  

Reunida el 12 de octubre de 2018 

En la ciudad de Quito, el día de hoy doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), a las 

11:30, en las oficinas ubicadas en el Centro Comercial Cumbayá Local 1, en la vía 

Interoceánica, se reúnen los socios de la compañía, TINTIN  GOMEZ 

MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. LTDA. en lo posterior denominada 
la “Compañía”. 

Preside la reunión, Jimmy Humberto Tintín Gómez en su calidad de Presidente de la compañía y 
como Secretario el arquitecto Daniel Tintín Gómez, Gerente General de la misma. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que se ha cumplido con lo establecido en el 
nuevo Reglamento de Juntas Generales de Accionistas y Socios, emitido por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

El Secretario de la Junta procede a constatar la existencia del quórum necesario para adoptar 
resoluciones válidas de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

z Forma de ral Participacione | Porcentaje 
Socios A Suscrito y e % 

P Pagado US $ y 
Grupo Pazmiño Cía. 

Ltda. Nombramiento a 
Rep. por Juan Gabriel | Gerente General e a as 
Pazmiño Zamora 

OS Personal 16.00 16 2% 
Velásquez 

AO AA Personal 52.00 52 6.5% 
Rojas 

Cusióna Decio Deo A Personal 36.00 36 4.5% 
Rodríguez 

Sandra Margod Pico Personal 52.00 52 6.5% 
Espín 

DA Personal 184.00 184 23.00 
Gómez 

Jimmy Humberto Tintín | persona] 408.00 408 51.00 
Gómez 
TOTAL 800.00 800 100           
  

Informa que de conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio 
magnético y bajo responsabilidad del representante legal, se encuentra presente el 100% del 

  



capital social de la Compañía, por lo que certifico que se encuentra presente el quórum necesario 
para instalar la Junta General y Universal de Socios de conformidad con la Ley y el estatuto 
social de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la Junta con el carácter de Universal, en tanto el Secretario 

procede a dar lectura al primer y único punto del orden del día: 

L Conocimiento y resolución sebre la cesión de participaciones de la 

Compañía. 

El señor Juan Francisco Silva Rojas informa a la Junta que desea ceder la totalidad de su capital 
que corresponde a un total de cincuenta y dos participaciones (52) emitidas por la Compañía de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, a favor de 
la Compañía Grupo Pazmiño Cía. Ltda. representada por Juan Gabriel Pazmiño Zamora los 
señores Cristóbal Patricio Miño Rodríguez, Mario Gonzalo Benavides Velásquez, Sandra 

Margod Pico Espín, Daniel Emiliano Tintín Gómez y Jimmy Humberto Tintín Gómez 

Acto seguido el señor Cristóbal Miño mociona lo siguiente: 

a) Que se apruebe las cesiones de las participaciones indicadas, conforme al siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

cuadro: 

Cedente Cesionarios o => 
Participaciones 

Grupo Pazmiño Cía. Ltda. 

Juan Francisco Silva Rojas Rep. por Juan Gabriel Pazmiño 8 

Zamora 

Juan Francisco Silva Rojas Cristóbal Patricio Miño 8 
Rodríguez 

Juan Francisco Silva Rojas Mario fenzala, Peravides 8 
Velásquez 

Juan Francisco Silva Rojas Sandra Margod Pico Espín 8 

Juan Francisco Silva Rojas | Daniel Emiliano Tintín Gómez 8 

Juan Francisco Silva Rojas Jimmy Humberto distin 12 
Gómez           

b) Que se apruebe la conformación del capital, una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 

de cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

  

[ Socios | Capital Suscrito | Participacio | % | 
 



  

IA 
BET 

  

    
  

  

  

  

  

  

y Pagado US $ nes y 

Grupo Pazmiño Cia. Ltda. 60.00 60 aro 

pa AAUISIoJA, suo 44.00 44 5,5% 

Mario Benavides Velásquez 24.00 24 3% 

Sandra Margod Pico Espín 60.00 60 7,5 % 

Daniel Emiliano Tintín Gómez 192.00 192 24 % 

Jimmy Humberto Tintín Gómez 420.00 420 52,5 % 

TOTAL 800.00 800 100           
  

Cc) Que se autorice al Presidente de la Compañía, para que certifique y suscriba la escritura 
pública de cesión de participaciones, así como todo cuanto documento privado sea 
necesario para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta. 

d) Que se autorice a la abogada Gabriela Villalobos y/o doctor David Benalcázar para que 
patrocinen a la Compañía en este proceso y presenten todo cuanto acto o escrito se 
requiera. 

El Presidente consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción presentada u 
otra moción alternativa para consideración de los socios. Los socios apoyan la moción propuesta, 
por lo que el Presidente informa a los presentes que se debe proceder a votar sobre la moción 
propuesta. El Secretario informa a los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar 
no se puede modificar la moción propuesta. Por lo expuesto, el Secretario llama a los socios, 
uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

  

  

  

            

Socios % Votación 

Grupo Pazmiño Cia. Ltda. 
Rep. por Juan Gabriel Pazmiño 6.5% A FAVOR 

Zamora 

Mario Benavides Velásquez 2% A FAVOR 

Juan Francisco Silva Rojas 6.5 

Cristóbal Patricio Miño 4.5% AFAVOR 
Rodríguez 

Sandra Margod Pico Espín 6.5% A FAVOR 
Daniel Emiliano Tintín Gómez 23.00 % A FAVOR 

Jimmy Humberto Tintín Gómez $1.00 % A FAVOR 
 



Con el total de votos a favor y al no existir votos en blanco ni abstenciones, la Junta aprueba la 
moción y RESUELVE POR UNANIMIDAD lo siguiente: 

1.1. AUTORIZAR la transferencia de la totalidad de las participaciones que tiene suscritas y 
pagadas el señor Juan Francisco Silva Rojas a favor de: la compañía Grupo Pazmiño Cía. 
Ltda. representada por Juan Gabriel Pazmiño Zamora, los señores Cristóbal Patricio Miño 
Rodríguez, Mario Gonzalo Benavides Velásquez, Sandra Margod Pico Espín, Daniel 
Emiliano Tintín Gómez y Jimmy Humberto Tintín Gómez y que mantiene suscritas y 
pagadas en la compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 
ODONTOCENTER CIA. LTDA. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

' . No. de 
Cedente Cesionarios Participaciones 

Grupo Pazmiño Cia. Ltda. 

Juan Francisco Silva Rojas Rep. por Juan Gabriel Pazmiño 3 

Zamora 

Juan Francisco Silva Rojas Cristópgl eli Miño 8 
Rodríguez 

Juan Francisco Silva Rojas pana, ¡Sanzalo EEES 8 
Velásquez 

Juan Francisco Silva Rojas Sandra Margod Pico Espín 8 

Juan Francisco Silva Rojas | Daniel Emiliano Tintín Gómez 8 

Juan Francisco Silva Rojas Jimmy Humberto E 12 
Gómez           

1.2 APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

. Capital Suscrito | Participacio FS 
Socios " y Pagado US $ nes de 

Grupo Pazmiño Cia. Ltda. 60.00 60 7,5% 

Cristóbal Patricio Miño 
Rodríguez 44.00 44 5,5 % 

Mario Benavides Velásquez 24.00 24 3% 

Sandra Margod Pico Espin 60.00 60 75%            
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Daniel Emiliano Tintín Gómez 192.00 192 24 7 SEXTA 

Jimmy Humberto Tintín Gómez 420.00 420 AO 

TOTAL 800.00 800 100 

1.3. AUTORIZAR al Presidente de la Compañía, para que suscriba la escritura 
pública de cesión de participaciones, así como todo cuanto documento privado sea 
necesario para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta. 

1.4. AUTORIZAR a la abogada Gabriela Villalobos y/o David Benalcázar para que 
patrocinen a la Compañía en este proceso y presenten todo cuanto acto o escrito se 
requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta. Siendo las 12:30 y una vez que el acta ha sido leída y firmada por 
todos los asistentes, se concluye la Junta. 

  - $ , / 

Ms HECAGIEAE a A E 

Jimmy Tintín Gómez — Daniel Emiliano Tintín Gómez 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

  

Grupo Pazmiño €ia. Ltda. 
Rep. por Juan Gabriel Pazmiño Zamora 
Socio 

lo RN Mu 
Cristóbal Patricio Miño Rodríguez 

  

_Socio ) 

Cr As EIN 

Daniel Emiliano Tintín Gómez Ji immy Humberto Tintin Gómez 

Socio Socio A 

bt Velásquez 

Sep Qlorga ante mi y en fe de elle confiero ésta 

a . Copia certificada, firmada y sellada en 

q 21 ENE. 201 qe 
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Notaría Sexta- Quito D.M. 

 





Factura: 001-004-000074483 

FECHA 

TIPO DE IN: 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚ 'O PEPROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

MINO RODRIGUEZ CRISTOBAL 

PATRICIO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O TO: 

FECHA DE O' : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

UL 
20191701001000131 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 22"91701001000131 

23D RO DEL 23“9, (16:18) 

MARGINAL 

CONSTIT DE COMP, 

18-09-2017 

P04892 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE P, 'ACIONES 

21-01-2019 

P00336 

Novas JORGE E ENF 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Cable 
CHADO BALE MATADO CEVALLOS 

_NOFARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

No, IDENTIFICA! 

1714559638 

No. IDENTIFICAC 

ll    
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Factura: 001-002-000073091 

DA 
20191701006P00336 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

“DIA SEXTA 
1 : SUITO 
tk. - a)   

    

    

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

     
  

   

  

    

  

  

         

       

  

      
   

   

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

    

  

    

  

    

  

  

  
    

  

  

Escritura 20191701006P00336 E GF an 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|21 DE ENERO DEL 2019, (16:38) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No, 
ml Documento de a A Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad bid Nacionalidad Calidad representa 

SILVA ROJAS JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural E RANCISCO DERECHOS CÉDULA 1714824180 | ya CEDENTE 

FIERRO BEDOYA ALEXANDRA |POR SUS PROPIOS ECUATORÍA O DERECHOS CÉDULA 1002755709 [ye CEDENTE 

AFAVOR DE 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a co Identificació [Nacionalidad] Calidad [Persona que representa 
n 

o 17927653230 JECUATORIA [CESIONARIO | JUAN GABRIEL jurídica |GRUPOPAZMIÑO CIA. LTDA. [REPRESENTADO POR [RUC 0 HR (A) AZNANO ZAMORA 

MIÑO RODRIGUEZ CRISTOBAL |POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [CESIONARIO 
PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1714558638 Iva (a) 
BENAVIDES VELASQUEZ POR SUS PROPIOS a ECUATORIA |CESIONARIO Natural — Ario GONZALO DERECHOS CÉDULA 1700528929 | 2 1 

TINTIN GOMEZ DANIEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal lLano DERECHOS CÉDULA 1707017842 | a (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural — [PICO ESPIN SANDRA MARGOD | E2EcHos CÉDULA 1601997717 | yz A 

TINTÍN GOMEZ JIMMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO A DERECHOS CÉDULA 1707610547 [na a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIFCIÓN DOCUMENTO: 

   
OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMP: TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. LTDA 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
  

  

  

'RRAT-GARGES-ALMEIDA NOTARIO(A) TAMARA MO! 
A 

-=—— NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



ES 

Bi 
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y ESPACIO E 
3 BLANCO



4 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.104 
FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía TINTÍN GOMEZ  MEDICALODONTOLOGIA 
ODONTOCENTER CIA. LTDA., autorizada por la AB. TAMARA GARCES 
ALMEJDA, NOTARIA SEXTA DE QUITO, el día 21 de enero del 2019, 
mediante la cual JUAN FRANCISCO SILVA ROJAS con autorización de su 
cónyuge ALEXANDRA ELIZABETH FIERRO BEDOYA cede y transfiere 52 

participaciones de la siguiente manera: 8 participaciones a favor de GRUPO 
PAZMIÑO CIA. LTDA.; $ participaciones a favor de Cristóbal Patricio Miño 
Rodríguez, $ participaciones a favor de Mario Gonzalo Benavides Velásquez, 8 
participaciones a favor de Sandra Margod Pico Espín, 8 participaciones a favor de 
Daniel Emiliano Tintín Gómez; y, 12 participaciones a favor a de Jimmy 

Humberto Tintín Gómez, todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 678 a 700, Registro de 
Cesión de Participaciones número 31. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 6104 

PE IIA 

   

  

      ST 
L CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de febrero de 2019 DELEGADA 

MERCANTIL 

REVISADO polo” 

  

Cedente | No.Participaciones Cesionarios 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO | GRUPO PAZMIÑO CIA. LTDA 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO MINO RODRIGUEZ CRISTOBAL PATRICIO 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO BENAVIDES VELASQUEZ MARIO GONZALO 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO PICO ESPIN SANDRA MARGOD 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO. TINTIN GOMEZ JIMMY HUMBERTO 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO TINTIN GOMEZ DANIEL EMILIANO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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